
General Roca, 17 de marzo de 2009

Habiendoconvocado la IglesiaRionegrina, aunespaciodediálogoentre elGobiernoProvincial yUNTER
siendo las 9.45 hs. Se da comienzo a la reunión en la Sede del Obispado delAlto Valle del Río Negro.
Encontrándose presente para entablar el diálogo: Por UNTER: MARCELO NERVI (SECRETARIO
GENERAL),RICARDOBERROS(SECRETARIOADJUNTO)YPEDROBICHARA(SECRETARIO
DEPRENSA)YporelGobiernoProvincial:MINISTRODEGOBIERNOJOSELUISRODRÍGUEZ,
SUBDIRECTORDECULTOLEONARDOMARZORATTIYALEJANDROBETELÚ(PARITARIO
DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO), y en representación de la Iglesia Católica
de Río Negro: MONSEÑOR FERNANDO MALETTI – OBISPO DE SAN CARLOS DE
BARILOCHE, MONSEÑOR JORGE FERNÁNDEZ PAZOS – VICARIO GENERAL DE LA
DIÓCESIS DELALTO VALLE Y MONSEÑOR JORGE PLIAUZER -VICARIO GENERAL DE
BARILOCHE.

El Ministro de Gobierno expresa: la voluntad política del Poder Ejecutivo de mantener y profundar los
canales de diálogo para encontrar alternativas en pos de la solución del conflicto.

ElSindicato ratifica suvocacióndediálogoyel pliegode reivindicacionesquepresentara oportunamente,
al comenzar el plan de lucha definido por el conjunto de los trabajadores de Educación.

La parte gubernamental plantea profundizar el análisis del presupuesto general, como se acordara en el
ámbito legislativo el día 16 de marzo de 2009, en el menor tiempo posible, manifestando la voluntad de
una redistribuciónpresupuestaria, de las partidas existentes, quepuedagenerar fondospara complementar
una propuesta salarial general.

Asimismocompromete suparticipaciónengestiones anivel nacional para solicitar que laProvinciadeRío
Negro ingrese al fondo de desigualdades salariales contemplado por la Partidaria Nacional Docente. El
Gobierno Provincial esta dispuesto a concretar su participación el día y horario que se acuerde.

El Sindicato ratifica la restitución del derecho a huelga, la derogación de las Resoluciones 1127, 1586 del
2008 y 424 de 2009, y la revisión de los Cargos Caídos por cierre de secciones.

El gobierno manifiesta que estos puntos pueden ser revisados y discutidos en función de buscar una salida
al conflicto. Comprometiéndose a revisar los descuentos que se hayan efectuado en forma errónea según
el mecanismo previsto en la normativa.


